ESCRITO PUBLICADO POR UN “ANONIMO” EN EL PERIÓDICO LUCENA DIGITAL, DEL DÍA 06/08/2010.  AL FINAL APARECE LA RESPUESTA QUE ESTA ASOCIACIÓN TUVO QUE EMITIR ANTE EL ATAQUE QUE SUPONE LO MANIFESTADO EN EL REFERIDO ESCRITO.
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	Como bien dice el dicho, este caso es un buen ejemplo de hacer su agosto a costa
del patrimonio histórico de nuestra ciudad. No sólo hemos asistido al
enriquecimiento desmesurado de ricos nuevos y manipuladores de solares con
auténtico valor histórico desde la década de los años 70 del pasado siglo,
sino que este mal endémico de la cultura del pelotazo urbanístico (causante,
por cierto, en toda España, de la actual crisis) ha continuado cebandose sobre
edificios realmente importantes ( recuérdese el caso de la casa de las Pilas,
la posada de Vistahermosa o la casa de la calle Arévalo), donde todos acabaron
en los escombros y vertederos y con la construcción de bloques de pisos con
azulejos y horteradas varias como en el caso de las Pilas. Tenemos lo que nos
merecemos, votamos a nuestros políticos y actuan con impunidad y alevosía, por
no decir nocturnidad, excusándose en planes generales redactados por equipos,
que sobornados o presionados por esos políticos, ademas de desconocedores de la
realidad local, catalogan fachadas que no merecen la pena conservar (casa de
vecinos de la calle Correo o San Pedro, frente a la iglesia de San pedro, o
calle Antonio Eulate) puetando al personal, mientras que se permiten el lujo de
desproteger fachadas como la de la calle Palacios. Estos fueron los peperos de
escuela y farmacia. Ahora con los sociatas de loteria, maestros y poetas se
callan y dejan hacer, a sabiendas de que hay lagunas y fallos en las fichas de
protección. Aprueban, excusados en la "legalidad" del PGOU de Lucena,
el derribo de esta casa y van a comerle la oreja a los técnicos de Córdoba,
con picapleitos de res al cuarto, convenciéndolos con un pastiche de
recreación. Es una verguenza que tengamos que pagar los sueldos de gente que, a
pesar de no tener trabajo en la Gerencia, no hacen nada por renovar la
catalogación de edificios que merecen la pena. Precisamente no son casas de VPO
las que se van a construir en ese solar, y cuando al sensible decorador le toca
la china tira a la mierda toda esa sensibilidad por hacer su agosto. Es loque
tenemos y lo que nos merecemos, pero ello no quita que podamos decir lo que
pensamos, me parece personalmente una burrada politica, patrimonial y roza con
el delito urbanístico , sino lo es. Tirar una fachada del XVIII, mientras los
protectores acerrimos del patrimonio lucentino (siempre eclesiastico, por
cierto), aquellos que con el nombre de una torre del castillo del Moral se
callan como putas y no dicen ni mus en estos casos. ¿Donde estan estas moscas
cojoneras ahora? Todos haciendo su agosto: $U AGO$TO.
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	El pasado 6 de agosto, algún “valiente” anónimo escribió un comentario
extenso sobre el derribo de una casa blasonada de la calle Palacios. La
Asociación Cultural Torre del Moral lo firmaría en un 90 %, al menos en el
fondo. Pero hay un 10 % con el que no estamos en absoluto de acuerdo. Es más,
se está calumniando a esta Asociación y ya saben el dicho de “calumnia que
algo queda”.
No tenemos que dar explicaciones más que a los miembros de la
Asociación, pero ante la calumnia debemos aclarar a la generalidad de los
lucentinos (el valiente anónimo parece que está bien informado) de algunas
cuestiones.
Nuestra Asociación realizó un gran trabajo cuando dio comienzo la
elaboración del Plan General de Ordenación Urbana, analizando los inmuebles
protegidos y los no protegidos. Presentó alrededor de cuarenta y cinco
alegaciones al mismo a fin de incluir elementos o inmuebles y para quitar otros.
Por cierto que casi ninguno fue estimado. ¡Y mira por dónde en el tránsito de
las Normas Subsidiarias al PGOU desapareció la protección integral de la
primera crujía de la citada casa de la calle Palacios! Cabría preguntarse
quién es el responsable.
No obstante al “valiente” anónimo debemos hacerle entender –si es posible- que una Asociación es responsable exclusivamente de sus actos, no de las acciones u omisiones de otras entidades y personas. De la misma manera que una peña del Madrid o del Barça apoya a su equipo, lo critica o lo ensalza, pero no es responsable de que echen al
entrenador o regalen a un jugador. En Lucena se creó una muy bien dotada de
personal, medios y salarios Gerencia de Urbanismo que, junto con el personal
técnico de la Delegación de Patrimonio, son los auténticos responsable de
tantos y tantos desaguisados como han producido y se producen respecto al
desdichado (por lo poco que queda) patrimonio lucentino. 
Cómo es posible que no hayas intuido que el responsable de este nuevo atentado contra el patrimonio histórico y artístico lucentino es ese personal técnico municipal de la
Gerencia o de la Delegación de Patronio.
Dices “que callamos como putas”, y realmente no sabemos la interpretación que das a tu frase. En cualquier caso, pensamos que puede que por tu cercanía familiar, llegues a darnos una explicación creíble. 
Hablas de algunos inmuebles que han desaparecido, pero no dices que por ejemplo, en la calle Santa Marta Baja, la casa de la familia Aragón (siglo XVIII), que pese a estar protegida en el PGOU y a que elaboramos un extenso informe que fue entregado a todos los grupos políticos (PSOE, PP, IU y PA) fue derribada sin más y posteriormente hecho un pastiche que no respeta huecos ni elementos fundamentales protegidos. Como curiosidad cabe añadir que en la misma época se obligó a conservar una fachada en la calle San Pedro de hacia 1950 y de nulo valor artístico. ¿Debemos sentirnos también
responsables del derribo o, tal vez de la conservación de la citada casa de la calle Santa Marta? 
Como sin duda sabes bien, se hizo todo lo que estaba a nuestro alcance para que no se derribase y por supuesto, si nos llegan a preguntar, la que se hubiera derribado habría sido la de la calle San Pedro.
Hemos entendido que cuando dices “mientras los protectores acérrimos
del patrimonio lucentino (siempre eclesiástico, por cierto)” es un comentario
no visceral, pues si así es la respuesta dátela tu mismo. Ya que parece que te
duela que se esté restaurando patrimonio eclesiástico, no lo lamentamos, al
revés, nos alegramos, pues son las entidades que han pedido colaboración y
ante su solicitud y el apoyo correspondiente hemos atendido aquellas cuestiones
que están dentro de nuestro alcance. Ofrecimiento por cierto que hemos hecho de
forma reiterada en muchos proyectos municipales, pero que, curiosamente se ha
tropezado con un muro técnico que no admite mas opiniones que las suyas.

Finalmente, por un lado se nos pregunta y por otro se nos llama moscas
cojoneras por responder. ¿En qué quedamos? ¿Qué quieren, respuestas o
silencios? Con la experiencia que nos dan los años estamos convencidos que
quieren respuestas, y siempre las damos, éste, mal mirado, podría ser nuestro
mayor defecto; sólo tenemos una chaqueta, una cara y además siempre por
delante, no como otros… En este caso lo hemos hecho donde hay que hacerlo, con
nombres y apellidos, no con un cobarde anónimo, desde detrás de la cortina,
tirando la piedra y escondiendo la mano. 
Por último, y como empezamos, a ver si te enteras: la muerte de Paquirri no fue culpa de la Peña Taurina, puedes estar seguro.


